
boletín,
DE LA PROVINCIA DE BURGOS^'

Año 1966 Viernes 5 de agosto Número 176

íggHOOES tBBCEBTIBB
Núm. 09/2

SUSCRIPCIÓN ANUAL
Cepita! ................... 225 pías.
Fuera de la Capital. 250 »

INSEdbíSNÍ
No gratuitas, 

Pagos por

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Diputación Provincial
Ejemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

Oepóslto 1

DIPUTACION PROVINCIAL
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Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, en su se
sión del día 24 de junio de mil 

novecientos sesenta j; seis.

Jubilar de oficio, por cumplimien
to ¿te edad reglamentaria, a don Do
mingo Ñuño Alcalde, Portero del 
Hospital Provincial, y reconocerle, a 
partir de 1.° de junio actual, el ha
ber pasivo anual de 45.139,36 pe
setas, a cargo, parte, de la Mutua
lidad y otra parte, de la Diptuación.

Proveer esta vacante por concurso 
resnngido entre el personal subalterno 
de la Diputación, y si se adjudicase 
a uno de estos empleados, la plaza 
de Ordeneanza que quede vacante se 
Ponga a disposición de* 1 la Agrupación 
Temporal Militar, y en el caso de 
que no se ■cubriera, que el cargo de 
Portero, se dé directamente a la 
Agrupación.

to de Tráfico no repercuta en la Di- 
putació, en las operaciones crediticias 
que tiene concertadas.

Comunicar a la Junta Provincial 
d Fomento Pecuano de Burgos, el 
agradecimiento de la Diputación por 
haberla sido ofrecida la Copa dona
da por el Ministerio de Agricultura 
en el Concurso Comarcal de Gana- 

i dos, de Sotresgudo.
■ Aprobar varios expedientes de fa
jas, por inclusión indebida en los co
rrespondientes padrones de Rodaje- 
■a calidad de hacer aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.° de la Or
denanza reguladora de este arbitrio.

Aprobar varios - expediente de fa
llidos presentados: por los Recaudado
res de Zona, a través del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones.

Reconocer el crédito necesario para 
el abono en su día de una relación 
de cuentas y facturas que ascienden 
a un total de 5.400 pesetas.

Pasa dé nuevo a estudio de la Co
misión de Gobierno, la petición for
mulada por los funcionarios de la 

; Corporación, precedientes de la Agru-
I pación Temporal Militar, de que se 

les reconozcan los mismos derechos que 
( al resto de los funcionarios, en cuan- 
■ to al abono de cuotas y atrasos a 
i la Mutualidad Nacional de Previ

sión de la Administración Local.
Dejar sobre la Mesa, para estu- 

1 dio, la cuestión relativa a la subven

ción anual que venía otorgándose a 
la Junta dle Protección ICrvil, y que 
este año, ateniéndose a la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 10

Quedar enterada de la Sentencia 
dicada por la Magistratura dél Tra
bajo, en la reclamación formulada 
Por don José Talamillo M¡artínez, fa
vorable al interesado, que se cumpla 
archa Sentencia en cuento atecta a 
$u admisión y que se practique' nueva 
liquidación para determinar el impor- ¡ 

de la condena.
Conceder a doña Ruperta Doncel 

Aparicio, la cantidad de 9.900 pese- 
*as, en concepto de dote por matri
monio. |
¡ Idem a doña Victoria Santamaría

Pardo, i 0.800 pesetas por el mismo 
concepto.

Quedar enterada de la Sentencia 
dictada por el Tribunal contencioso, 
en .el recurso interpuesto por varios 
funcionarios sobre reconocimientos de 
servicios y que se ejecute la misma, 
haciendo a cada uno de los interesa
dos, la liquidación de cantidades que 
le corresponda.

Conceder 15.000 pesetas de sub
vención a las obras que se están rea
lizando en el Albergue de la Jefatu
ra Provincial del Movimiento, a car
go dé la Guardia de Franco, en el 
lugar denominado "Puente de la Ho
radada”.

Aprobar el pliego de condiciones 
y que se publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, el Concur
so para la adquisición de telas con 
que atender las necesidades del Hos- 
tial Provincial Médico-Quirúrgico.

Adquirir nueve aparatos pulveriza
dores a presión, para continuar la 
campaña contra epizootias mediante 
la distribución gratuita de los mismos 
entre los Ayuntamientos con merca
dos ganaderos de importancia.

Aprobar los padrones para la co
branza del arbitrios sobre rodaje y 
arraste de vehículos correspondiente 
al ejercicio actual.

Otorgar la cantidad d 10.000 pe
setas, para una excursión de las de
mentes de esta provincia, internadas 
en la Casa de Salud de Santa 
Agueda.

Hacer gestiones cerca de las Ca
jas de Ahono, para que el Impues- 1



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de agosto de 1965, no se ha conce
dido.

Devolyer a los herederos de don 
Lucas Saiz Sevilla, Recaudador que 
fue de la Zona 1 ,a de la capial, la 
cantidad de 79.01 1 ,'63, cqn aplica
ción al depósito en arcas provinciales 
que hubieron de realizar conforme a 
la liquidación que fue practicada al 
fallecimiento del señor Saiz Sevilla,

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Contribuciones sobre revi
sión de las fianzas que tiene deposi
tadas los señores Recaudadores de 
Zona.

Aprobar las Cuentas de Caudales 
de los Presupues.es Especiales y Ex
traordinarios, correspondientes al pri
mer trimestre y segundo del Extraor
dinario de Caminos.

‘ Quedar enterada del informe faci
litado por la Comisión que se trasla
dó a Madrid, para hacer gestiones 
relacionadas con el Complejo Bené
fico Provincial que se proyectan cons
truir.

Prestar conformidad al Proyecto 
de Programación del Festival de 
Burgos y Semana Antonio de Cabe
zón, y contribuir en la forma que se 
crea más conveniente, con la, cantidad 
máxima de doscientas mil pesetas, en
tendiéndose que en esta cantidad que
dan -comprendidos todos los gastos 
que hasta ahora se hayan realizado 
inherentes a este asunto y que se rea
licen en lo sucesivo.

Quedar enterada del informe faci
litado por los Diputados señores Ba- 
ñuelor, y. Tobafina, que asistieron a la 
“L Asamblea efe Servicios contra In
cendios de las Diputaciones provincia
les”, que se ha celebrado, reciente
mente en Zaragoza, y que se estu
dien las cuestiones de orden econó
mico y. de. varia. índole que plantea 
la -creación y organización de este 
Servicio en nuestra provincia.

Hacer el estudio jurídico, técnico y 
económico para la proyectada enaje
nación de los solares que habrán de 
quedar libres al trasladarse los Es
tablecimiento de. -Beneficencia al nue
vo emplazamiento en la zona del 
Campo l’áctico, y consecuente derri

bo de los edificios que actualmente 
ocupan.

Quedar enterada de la autorización 
concedida por la Dirección General 
de Administración Local, para mejo
rar las retribuciones de los ayudantes 
de Máquinas Apisonadoras de la Di
putación.

Quedar enterada de la desestima
ción -por la Dirección General de Ad
ministración Local, de la propuesta de 
la Diputación para modificar el gra
do reributivo de una plaza de Ofi
cial técnico-Administrativo de suplan- 
tilla.

Redactar definitivamente las Ba
ses i¿el contrato de cesión del Cole
gio Menor de la Diputación, a la 
Delegación Nacional de Juventudes, 
y que se comuniquen éstas a dicha 
Delegación.

Quedar enterada de distintos escri
tos de agradecimiento recibidos de 
varias personalidades, en contestación 
a otros enviados por la Diputación, 
por distintos motivos.

Burgos, 23 de julio de 1966.— 
El Secretario, Jesús Martínez Gonzá
lez,—V.° B.° El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

41 I 4

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Plago saber: Que por haber sido 
habido Florentino Pérez Cuesta, pro
cesado en sumario 28-66, por estafa, 
se dejan sin efecto las requisitorias que 
se expidieron con fecha 16 de marzo 
pasado y las gestiones que interesaban 
de la Policía Judicial para su busca 
y captura, habiéndose publicado tales 
requisitorias en este “Boletín Oficial” 
de 20 de dicho -mes, número 115.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y seis. 

El Magistrado-Juez, José María. Az
peurrutia Moreno.— El Secretario, 
(ilegible).

Briviesca
; 1 Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en las diligencias 
preparatorias penales seguidas en este 
juzgado bajo el núm. '6-9-66, a con
secuencia de colisión ocurrida sobre 
las diecisiete horas ■ del día 28 de los 
corrientes, en el km. 264,050 de ia 
carretera R. N.-1, término municipal 
de Monasterio de Rodilla, en este par
tido judicial, entre el camión marca 
Pegaso - Leyland, matrícula número 
BL23892, y el turismo marca Sin- 
ca, matrícula 370-CX-4.6. (F)., por, 
la presente se- cit-a de comparecencia 
a, doña Ivette Roques, conductora y 
propietaria del precitado turismo, y a

■ doña Ivette Fernede Ma-rie, o.cupan- 
í te del mismo, ambas súbditas france

sas, en la actualidad' en ignorado pa
radero, -ante este Juzgado, en. el pla
zo de cinco días, a fin de recibirlas 
declaración, instruirlas del contenido

■ del artículo 1.G9 de la Ley de Enjui- 
‘ ciamiento Criminal, y practicar con

ellas las demás diligencias, que el esta
do de las -actuaciones aconseje, con

i las advertencias legales.
i Y para que conste y sirva de cita- 
• ción de las 'expresadas, expido la pre

sente en Brivis.ca, a treinta de julio 
i de. mil novecientos sesenta y seis.—ni 

Secretario en funcions, (ilegible).
. i. . _ .

Anuncios Oficiales
HWTHIWTO DE BURGOS

i
i Por don Antonio Médrano de Pe

dro, en representación de Tableros 
Bon, S. A., se ha solicitado licencia 
municipal para instalación de un de
pósito de fuel-oil, dentro del períme
tro que constituye la fábrica que ha 
construido en el Barrio de Ga-st-anares, 

: a la altura del kilómetro 107 de la 
carretera de Burgos-Logroño.

Para dar cumplimiento a lo. dis
puesto en el apartado a.) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas, y Peligro- 

Presupues.es
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. sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
lérmino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente se halla 
de manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 

examinado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 27 de julio de 1966.— 

El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

2867.-153,00.

Por don Dante Fer-roli, como Pre
sidente Gerentede Forroli Hispania, 
S. A., se solicita licencia para la 
apertura de una fábrica destinada a 
la producción de radiadores y calde
ras, entre las calles 1 3 y 1 6 'del Po
lígono Industrial Gamonal - Villímar, 
como empresa acogida a los benefi
cios del Polo de Promoción Indus
trial de Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de fecha 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
P°r término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el ‘ Boletín Oficial” de la 
piovmcia, a fin de que las personas 
afectadas de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, pueden, formular las observaciones 
tue estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de. la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
les horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 3 de agosto de i 966.- - 
El Alcalde, T. Iturriaga.

2921.—144,00.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Este Exorno. Ayuntamiento, en se
sión plenaria, celebrada el día 27 de 
julio de 1966, adoptó acuerdo apro
bando por unanimidad el proyecto de 
presupuesto extraordinario, núm. 20, 
para obras de pavimentación y otras 
urbanizaciones de vías públicas de la 
ciudad, por un importe de 2.1 00.380 
pesetas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo que esablece el articulo 
696 de la vigente Ley de Régimen 
Local, para que durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la fe
cha de publicación del presente' adjeto 
en el “Boletín Oficial” de la provinl 
cia, se puedan formular reclamaciones 
por las personas interesadas y por las 
causas que se determinan en el núme
ro 3 de citado artículo, estando el 
expediente de manifiesto en las Ofici
nas Centrales de este Excmo. Ayun
tamiento, durante las horas hábiles. .

Miranda de' Ebro, 28 de julio de 
1966.—El Alcalde-Presidente, José 
Máría Aragüés.

Ayuntamiento de Ibrillos
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la instrucción de las hacien
das locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de-24 de junio de 1955), 
las Cuentas Generales de presupuestos 
y. de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio, de 1965, que
dan expuestas al público, para orí re
clamaciones, en la Secretaría, de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor- 

i tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
en dichos textos legales.

Ibrillos, 23 de julio de 1966.— 
El Alcalde, Evelio Munllo Villar.

de Terminón y Bentretea.

Ayuntamiento de Villahoz

Igual anuncio hacen los Alcaldes

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 
Presupuesto y de Administración de! 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1964, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oporlu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos. legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ayuntamiento de Mazuela

Villanoz, a 21 de julio de 1966.
El Alcalde, (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto extra
ordinario, formado -para atender al 
pago de las obras de nueva red de 
baja tensión en esta localidad, 
queldia- expuesto al público en la. Secre
taría Municipal, por término de quin
ce días hábiles, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular. las reclamaciones 
que estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que se.
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mencionan en el artículo 656, de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

' Lo c¡ue se hace público, a los efec
tos del -artículo 696, número 2 de ¡ 
la .Referida Ley de Régimen Local, ¡ 
en wTa:?ión í cgn el Reglamento de Ha- j 

ciehStM Locales y para general cono- i 
. f» Icnyigntó.

Mtizuela, ,3¡0 de julio de 1966.— 
El Alcalde, Eloy Puente. 

.. .

Jtiíñncios Particulares
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
En cumplimiento de acuerdo de es

te Ayuntamiento de' 23 de abril de 
1966, y de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local y 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9‘ de enero de 
1953, se anuncia Concurso - subasta 
para la contratación de las obras de 
“conducción, disrib.ución y saneamien
to de aguas a esta localidad”, en las 
siguientes condiciones:

Objeto del contrato: La adjudica
ción que mediante Concurso-subasta, 
se acuerde en su momento oportuno, 
tiene por objeto la realización de las 
obras dé “Conducción, distribución y 
saneamiento de aguas a esta locali
dad", según proyecto técnico de las 
mismas, redactado por el Sr. Ingenie
ro don Félix Albarrán Serna, y apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 30 de abril de 1966.

Tipo de licitación: Es el de un 
millón quinientas veintidós mil nove
cientas pesetas y once céntimos (pe
setas 1.522.900,11), entendiéndose 
comprendidos en él todo género de 
gastos.

Duración del contrato, plazo de 
.realización de lás obras y forma de I 

. pago: La realización de la totalidad ■ 
de las obras se efectuará en el plazo | 
de garantía en un año, contado a par- - 
máximo de un año, fijándose el plazo - 
tir de la fecha de la recepción pro- ¡ 
visional de dichas obras. El pago al 
contratista se verificará con cargo al 
;<orrespoñdiente presupuesto extraordi

nario aprobado por el Ayuntamiento, 
contra la presentación dé las oportu
nas certificaciones de obra.

Oficina donde estarán de manifies
to los pliegos: Los pliegos de condi
ciones, proyecto técnico, memorias, 
planos, pliegos de condiciones faculta
tivas y presupuesto del proyecto, esta
rán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayutamiento, hasta 
el día señalado para la apertura de 
plicas, días hábiles y hora de oficina.

Garantía provisional y definitiva: 
La garantía provisional se cifra en la 
cantidad de cuarenta mil cuatrocien
tas cincuenta y ocho pesetas, y la de
finitiva en la cantidad resultante de 
sumar el seis por ciento sobre el pri
mer millón de pesetas del importe de 
la adjudicación más el cuatro por 
ciento sobre la cantidad que supere 
al primer millón de pesetas del impor
te de la adjudicación.

Presentación y apertura de plicas: 
El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el til
mo día hábil anterior al señalado pa
ra 'a apertura de plicas, a las veinte 
horas.

Los Echadores presentarán dos plie
gos, subtitulándose el' sobre que en
cierre el 1,° “Referencias", y en el 
incluirá el limador:

1. ° Memoria firmada por el pro
ponente expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas que habrán de 
estar justificadas debidamente.

2. ° Resguardo de la garantía 
provisional.

3. ° Recibo corriente del impuesto 
Indusrial, licencia Fscal, y carnet de 
empresa con responsabilidad.

4. ° Declaración jurada de' no 
estar comprendido en los casos de in
compatibilidad e incapacidad señala
dos en el artículo 4.° y 5.° del vigen
te Reglamento dé Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El segundo pliego incluido en el 
sobre que se subtitulará “Oferta eco
nómica ’, conten d! r á la proposición 
conforme a modelo, únicamente.

A las veinte horas del día siguien
te hábil al en que se cumplan los vein
te hábiles, contados a partir del si

guiente en que aparezca inserto el 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, se procederá a la apertura 
de plicas, exclusivamente de los plie
gos de “Referencias", de cuyo exa
men, el Ayuntamiento seleccionará 
ios Echadores que deban ser admitidos 
a la segunda parte de la licitación y 
los que hayan de quedar eliminados. , 
El resultado de esta selectión se anun
ciará, dentro del plazo de diez días, 
en el “Boletín Oficial" dé la provin
cia, indicando la fecha de apertura 
de los segundos pliegos, y a cuyo ac
to se entienden citados todos los li- 
citadores.

i Las plicas se presentarán en la Se- 
: cretaría de este Ayuntamiento, horas 
i de oficina, "y dentro del plazo ya in- 
I dicado.

1 Modelo de proposición de la oferta 
económica 

h t
“Don ....... con rsidencia en 

 . calle de  núme
ro enterado dél pliego 

de condiciones Generales y del Pro

yecto Técnico, para la ejecución de 

la obra de Conducción, distribución 

y saneamiento de aguas de Villanue
va te Gumiel, (Burgos), habiéndo 

hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las obligaciones y responsa-

I bilidades que imponen las condiciones 

señaladas al efecto, se compromete a 
realizar dichas obras en la cantidad 

de pesetas, (en letra y 
en número).—Fecha y firma del 

pregónente”.
Villanueva de Gumiel, 27 de ju

lio de 1966.—El Alcalde (ilegible).

2881.—612,00.

$M0 BE ifflBEIITB BE MU 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AMA
Espetón, 20.—Burgos 

Imprenta Provincial


